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CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA APOYAR "LA ATENCiÓN DE ENFERMEDADES
QUE PROVOCAN GASTOS CATASTRÓFICOS", MEDIANTE LA ENTREGA, CON CARGO A
LOS RECURSOS DEL FIDEICOMISO DEL FONDO DE SALUD PARA EL BIENESTAR
(FONDO), SUBCUENTA ATENCiÓN DE ENFERMEDADES QUE PROVOCAN GASTOS
CATASTRÓFICOS (SAEPGC), SUBSUBCUENTA APOYO PARA MEDICAMENTOS Y
DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE
SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO "INSABI", REPRESENTADO POR SU
DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL
COORDINADOR DE ATENCiÓN A LA SALUD, DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMíREZ, POR
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACiÓN NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE
MEDICAMENTOS Y EQUIPAMIENTO MÉDICO (UCNAMyEM), DR. ALEJANDRO
ANTONIO CALDERÓN ALlPI Y POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA
DEL FIDEICOMISO, M. EN AUD. VICENTE REYES MAGAÑA, Y POR LA OTRA, EL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO "LA
ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA MTRA. VIRGINIA SÁNCHEZ Ríos, SECRETARIA DE
SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, ASISTIDA
POR LA M. C. FABIOLA VÁSQUEZ CELAYA, DIRECTORA DE ATENCiÓN MÉDICA DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, EN LO SUCESIVO "LOS S.S.O", A QUIENES
CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

l. LaConstitución Política de los EstadosUnidos Mexicanosreconoce en su artículo
40, párrafo cuarto, el derecho humano a la protección de la salud que tiene toda
personaen nuestro paísy dispone que la Leydefinirá lasbasesy modalidades para
el accesoa los serviciosde salud y establecerá la concurrencia de la Federacióny
las entidades federativas en materia de salubridad general conforme a lo que
dispone la fracción XVI del artículo 73 de dicha Norma Fundamental y que la Ley
definirá un sistema de salud para el bienestar,con el fin de garantizar la extensión
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención
integral y gratuita de laspersonasque no cuenten con seguridad social.

2. El artículo 30, fracción II bis de la Ley General de Salud (LGS), ordenamiento
reglamentario del derecho humano a la protección de la salud, establece que la
prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos
asociados para las personas sin seguridad social (PRESTACiÓN GRATUITA DE
SERVICIOS DE SALUD) constituye una materia de salubridad general.

Acorde con lo anterior, el artículo 77 bis 1 del referido ordenamiento señala que
todas las personasque se encuentren en el país que no cuenten con seguridad
social tienen derecho a recibir la PRESTACiÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE
SALUD, al momento de requerir la atención, de conformidad con el artículo 40 d~
laC,onstituciónPolíticade losEstadosUnidosMexicanos,sin importar su condiciór\\
social. \
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3. De conformidad con lo señaladoen el artículo 77 bis 11de la LCiS,la PRESTACiÓN
CiRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, es financiada de manera solidaria por la
Federacióny por las entidades federativas en los términos que se prevén en los
artículos77 bis12y 77 bis13de la referida Ley.

4. Adicionalmente, el artículo 77 bis 29 de la LCiS,prevé que el FONDO, es un
fideicomiso público sin estructura orgánica, constituido en términos de la Ley
Federalde Presupuestoy ResponsabilidadHacendariaen una institución de banca
de desarrollo,en el que el "INSABI" funge como fideicomitente, y que tiene como
fin destinar los recursos que integran su patrimonio a (i) la atención de
enfermedadesque provocangastoscatastróficos;(ii) laatención de necesidadesde
infraestructura preferentemente en las entidades federativas con mayor
marginación social, y (iii) complementar los recursos destinados al abasto y
distribución de medicamentos y demás insumos,asícomo del accesoa exámenes
clínicos,asociadosa personassin seguridad social.Asimismo, el referido artículo
estableceque lasreglasde operación del FONDO seránemitidas previaopinión de
la Secretaríade Hacienda y Crédito Público, y establecerán la forma en que se
ejercerán los recursosdel mismo.

S. Paracumplir con los fines del FONDO, el artículo 77 bis 17de la LCiS,señalaque el
"INSABI", con cargo a los recursos que el Gobierno Federal debe destinar
anualmente a este fin', conforme a lo que se establezca en el Presupuesto de
Egresosde la Federación,canalizaráanualmente al FONDO,el equivalente a111%de
la suma de los referidos recursosque el Gobierno Federal debe aportar para la
PRESTACiÓN CiRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD Y de los recursos que las
entidades federativas deben aportar para el mismo fin sobre la basede lo que se
establezcaen losacuerdosde coordinación a que se refiereel Título TerceroBisde
la LCiS,debiendo asignar de estos recursosel 8%a la atención de enfermedades
que provocan gastos catastróficos, el 2% a la atención de necesidades de
infraestructura preferentemente en las entidades federativas con mayor
marginación social, y el 1%a complementar los recursos destinados al abasto y
distribución de medicamentos y demás insumos,asícomo del accesoa exámenes
clínicos,asociadosa personassin seguridad social.

6. De conformidad con el párrafo cuarto del artículo 77 bis 29 de la LCiS, se
considerarán gastos catastróficos a los que se derivan de aquellos tratamientos y
medicamentos asociados,definidos por el Consejo de Salubridad General, que
satisfaganlasnecesidadesde salud mediante lacombinación de intervencionesde
tipo preventivo, diagnóstico, terapéutico, paliativo y de rehabilitación, con criteriOS~
explícitos de carácter clínico y epidemiológico, seleccionadas con base en su
seguridad, eficacia, pago, efectividad, adherencia a normas éticas profesionalesy
aceptabilidad social, que impliquen un alto costo en virtud de su grado de
complejidad o especialidady el nivelo frecuencia con la que ocurren.

ElComité Técnicodel FONDO aprobó en su primera sesiónextraordinaria de fech~
7 de octubre de 2020, las Reglasde Operación conforme a lascuales se regula I~

7.
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operación de dicho instrumento financiero y se establece la forma en que se
ejercerán los recursos del mismo, asícomo las bases,requisitos y modalidades para
el acceso a sus recursos (REGLAS DE OPERACiÓN).

8. De conformidad con lo establecido en las reglas 26 y 27 de las REGLAS DE
OPERACiÓN, los apoyos financieros que se otorguen con cargo a la SAEPGC para
apoyar la atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos, serán
ejercidos por el "INSABI", a través de la UCNAMyEM, con el auxilio de las unidades
administrativas bajo su adscripción, a efecto de que ésta adquiera y entregue en
especie a los prestadores de servicios que cumplan con los requisitos que se
establecen en la regla 28 de las REGLAS DE OPERACiÓN, los medicamentos y
demás insumos asociados que determine el "INSABI", mismos que deberán estar
previstos en los protocolos técnicos aprobados por el Consejo de Salubridad
General.

DECLARACIONES

l. El "INSABI" declara que:

1.1 De conformidad con los artículos 30, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal,asícomo 77 bis 35de la LGS, esun organismo
descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo
objeto es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud,
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad
social, así como impulsar, en coordinación con la referida dependencia del
Ejecutivo Federal,en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr
una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del
Sistema Nacional de Salud, al que corresponde, en términos de lo señalado
en el artículo 77 bis 29 del mismo ordenamiento, fungir como fideicomitente
del FONDO.

1.2 Su Director General,Mtro. Juan Antonio FerrerAguilar, cargo que acredita con
la copia de su nombramiento que se agrega al presente instrumento jurídico,
está plenamente facultado para la suscripción del mismo, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 77 bis 35 B,fracción 11,77bis 35G,párrafo segundo
y 77 bis 35 H de la LGS, asícomo 22,fracción I y 59,fracciones I y XIVde la Ley
Federal de lasEntidades Paraestatales.

1.3 ElTitular de laCoordinación de Atención a la Salud del "INSABI", Dr.Juan José
Mazón Ramírez, cargo que acredita con la respectiva copia de su
nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico
en asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por
ausencia del Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica (UCNAM)
de conformidad con lodispuesto en el segundo párrafo del artículo Sexagésimo
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sextodel Estatuto Orgánico del "INSABI", considerando lasatribuciones que se
confieren a la referida Unidad de Coordinación Nacional Médica en el artículo
Trigésimo octavo, fracciones 1,11Y 111del mencionado Estatuto Orgánico, así
como a lasfunciones que se le confieren en la Sección I del Capítulo Cuarto y
demás aplicablesde lasRECiLAS DE OPERACiÓN.

1.4 El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, Titular de la UCNAMyEM, cargo que
acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al presente
instrumento jurídico, participa en la celebración del mismo, atendiendo a las
atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo Tercero del Estatuto
Orgánico del "INSABI", así como a las funciones que se le confieren en la
Sección I del Capítulo Cuarto y demás aplicables de las RECiLAS DE
OPERACiÓN.

15 El Titular de la Dirección de Administración Financiera del Fideicomiso del
"1NSABI", M. en Aud. Vicente Reyes Magaña, cargo que acredita con la
respectivacopia de su nombramiento, participa en la celebración del presente
instrumentojurídico en asistenciadel Director Generalde dicho organismo, en
suplencia por ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento de
conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo Sexagésimo
sextodel Estatuto Orgánico del "INSABI", considerando lasatribuciones que se
confieren a la referida Coordinación de Financiamiento en el artículo
Cuadragésimo octavo del mencionado Estatuto Orgánico, en su calidad de
Titular de la Unidad Responsabledel FONDO y 215,fracción 11,inciso e) del
Reglamento de la Ley Federalde Presupuesto y ResponsabilidadHacendaria,
asícomo en las reglas22,23, 25, 26yen la Sección I del Capítulo Cuarto de las
RECiLAS DE OPERACiÓN, en relación con lo estipulado en la cláusula Décima
Segunda del Contrato de Fideicomiso Público Irrevocablede Administración y
Pagocelebrado entre el Instituto de Salud parael Bienestar,en su carácter de
Fideicomitente, y el Banco Nacionalde Obrasy ServiciosPúblicos,S.N.C.,I.B.o.,
en su carácter de institución fiduciaria, para la constitución del FONDO, de
conformidad con el artículo 77 bis 29 de la LCiS.

1.6 Paratodos losefectos y fines legales del presente Convenio de Colaboración,
señala como su domicilio el ubicado en Gustavo E. Campa, número 54,
Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Cf>, 01020,
en laCiudad de México.

11. "LA ENTIDAD" declara que:

11.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 40,42 fracción Iy 43 de laConstitución Política de losEstadosUnidos
Mexicanos,P primer párrafo~6, 27y 28 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Oaxaca.\\
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11.2 LaMtra.Virginia SánchezRíos,Secretariade Saludy Directora General de los
Servicios de Salud de Oaxaca, cargos que con las copias de sus
nombramientos que seagregan al presente instrumento jurídico, cuenta con
lasfacultades para lasuscripción del mismo, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 3 fracción 1;6 último párrafo; 27 fracción 111y 36 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estadode Oaxaca;10°fracción 11,13fracción
I y 14fracción I de la Leyde Entidades Paraestatalesdel Estadode Oaxaca;14
fracciones I y IXdel Decreto número 27 del Ejecutivo Estatal publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas
publicadas en el mismo medio el 28 de octubre de 2006, 02 de diciembre de
2006,04 de diciembre de 2010y 26 de septiembre de 2015;y 8 fracción XVII
del Reglamento Interno de losServiciosde Salud de Oaxaca,publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estadode Oaxacael 05 de marzo de 2016.

11.3 LaM.C. FabiolaVásquezCelaya,Directora deAtención Médicade losServicios
de Saludde Oaxaca,cargo que acredita con lacopia de su nombramiento que
se agrega al presente instrumento jurídico, participa en la suscripción del
mismo, en asistencia de la Secretaria de Salud y Directora General de los
Servicios de Salud de Oaxaca, en atención a las atribuciones que se le
confieren en el artículo 41fracciones VII y XII del Reglamento Interno de los
Serviciosde Salud de Oaxaca publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estadode Oaxacael 05 de marzo de 2016.

11.4 Manifiesta bajo protesta de decir verdad que suscribe el presente
instrumento jurídico considerando que, conforme a su estructura orgánica,
cuenta con diversos establecimientos de salud que cumplen con los
requisitos que se establecen en la Regla28 de lasREGLASDE OPERACiÓN
para acceder a losapoyosen especie a que se refiere la Sección I del Capítulo
Cuarto de lasREGLASDE OPERACiÓN.

II.S Paratodos losefectos y fines legalesdel presente Convenio de Colaboración,
señala como su domicilio el ubicado en J.P. García número 103, Colonia
Centro,Oaxacade Juárez,Oaxaca,c.P. 68000.

111."LAS PARTES" declaran que:

111.1 Sereconocen mutuamente el carácter y lasfacultades jurídicas que ostentan
para la celebración del presente Convenio de Colaboración.

111.2 Conocen los alcances de las REGLAS DE OPERACiÓN, mismas que están
disponibles en la página de Internet del "INSABI".

111.3 Essu voluntad celebrar el presente instrumento jurídico, para lo cual está~
conformes en sujetarse a los términos y condiciones que se estipulan en la
siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer
los compromisos a que se sujetarán "LAS PARTES" para que, con cargo a los recursos
que autorice el Comité Técnico del FONDO, correspondientes a la SAEPGC, en su
componente de Apoyos para Medicamentos y demás Insumos Asociados,y conforme a
los periodos que este mismo determine, se apoye a "LA ENTIDAD", en la atención de
enfermedades que provocan gastos catastróficos en los establecimientos de salud que
sedetallan en elAnexo 1a que hace referencia laCláusulaSegunda de este instrumento
jurídico, losque tendrán el carácter de Prestadores de Servicios para losefectos de este
instrumento jurídico, mediante la entrega, en carácter de donación, de los
medicamentos y demás insumos asociadosque se detallen en los anexos de ejecución
que seformalicen para cada periodo autorizado por el Comité Técnico del Fondo.

SEGUNDA. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS. Para el cumplimiento del
objeto de este instrumento jurídico, losestablecimientos de salud de "LA ENTIDAD" que
tendrá el carácter de Prestadores de Servicios y que, en consecuencia, recibirán los
apoyosen especiea que se refiere el mismo, secontienen en el Anexo 1de este Convenio
de Colaboración.

"LAS PARTES" están conformes en que el listado de establecimientos de salud de "LA
ENTIDAD" a que se refiere el párrafo anterior, podrá ser revisado de manera anual. Las
modificaciones que deriven de dichas revisiones, conforme a la verificación del
cumplimiento de los requisitos que se establecen en la Regla 28 de las REGLAS DE
OPERACiÓN que efectúe la UCNAM, con el apoyo de las unidades administrativas bajo
su adscripción, serán formalizadas mediante la suscripción de la actualización del Anexo
1de este instrumento jurídico, mismo que surtirá efectos a partir de la fecha de su firma
y que formará parte del presente Convenio de Colaboración sin necesidad de formalizar
convenio modificatorio al mismo.

"LA ENTIDAD" contará con un plazode hastadosaños,contados a partir del díasiguiente
a la fecha de celebración del presente instrumento jurídico, para enviar de manera oficial
al "INSABI", por conducto de la UCNAM, el dictamen favorable de acreditación de la
calidad de cada uno de los establecimientos de salud a que se refiere esta cláusula,
emitido por la unidad administrativa competente de la Secretaría de Salud, 1
específicamente para las Intervenciones a proporcionarse. Enel casode establecimientos '/
de salud que se adicionen con posterioridad a la firma de este Convenio de Colaboración
como Prestadores de Servicios, el plazo a que se refiere este párrafo, se computará,
únicamente para losestablecimientos de salud adicionados, a partir del día siguiente a la ~
fecha de formalización de la actualización del Anexo 1en el que seconsidere su inclusión +
paratal fin.

En este tenor, "LA ENTIDAD" están conformes en que, para el caso de no exhibir los
referidos dictámenes favorables de acreditación de la calidad, dentro del plazo señalado, ~
el presente instrumento jurídico dejará de surtir efectos exclusivamente respecto de los ~

Página 6 de 19



INSABI CONVENIO: INSABI-SAEPCC-OAX-20-2022
IN$TlTUTO DE SAlUD PARA
El BIENESTAR

establecimientos de salud que no cumplan con dicho requisito, sin responsabilidad para
el "INSABI", bastando paraello la notificación que este último realice,por conducto de la
UCNAM, sin perjuicio de la obligación de "LA ENTIDAD", de comprobar en los términos
previstosen lasREOLAS DE OPERACiÓN Yel presente instrumento jurídico, el usode los
medicamentos y demás insumos asociadosrecibidosy,en su caso,de efectuar, con cargo
a la institución a la que seencuentre adscrito el Prestador de Servicios de que setrate,
ladevolución de losmedicamentos y demás insumos asociadosque aesafecha no hayan
sido utilizados, así como los reintegros de recursos en numerario al FONDO que
correspondan.Loanterior, sin perjuicio de que unavezque losestablecimientos de salud
a que se refiere este párrafo logren su acreditación puedan volver a ser objeto de apoyo
en lostérminos de este instrumento jurídico.

TERCERA. SISTEMA DE OESTIÓN DE OASTOS CATASTRÓFICOS (SIOOC). "LAS PARTES"
acuerdan que las intervenciones que brinde "LA ENTIDAD" a personas sin seguridad
social para la atención de las enfermedades que provocan gastos catastróficos
reconocidas en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, se registrarán y
validarán en elSIOOC, con lafinalidad de que el "INSABI", a travésde laUCNAM, verifique
y tenga por comprobado que losmedicamentos y demás insumos asociadosque reciba
en cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración hayan sido
destinados exclusivamente a dicho fin. Para llevar a cabo las acciones previstas en la
presente cláusula, la UCNAM se auxiliará de las unidades administrativas bajo su
adscripción.

Paraefectos de esta cláusula:

El oficio de solicitud de claves de acceso al SIOOC a que se hace referencia en el
párrafo anterior, deberá ser suscrito por el Titular de laSecretaríade Saludy Director
Generalde losServiciosde Saludde Oaxaca,en el que deberán designarseal menos
dos enlaces por cada uno de los establecimientos de salud que se señalan en el
Anexo 1 de este instrumento jurídico. En el caso del registro podrá designarse un
enlace por cada una de las intervenciones que se realizanen cada establecimiento
de salud, mientras que, tratándose de la validación de éstas,sólo podrá haber un
enlace por establecimiento de salud. Los enlaces designados para el registro de
intervenciones deberán tener al menos un nivel jerárquico de jefe de servicio o su
equivalente, mientras que losenlacesdesignadospara lavalidación deéstasdeberán
tener al menos un nivel jerárquico de Director de Áreao su equivalente. Losenlaces
designados para el registro de intervenciones deberán contar además con cédula
profesional de médico especialista y el certificado de especialidad emitido por el
correspondiente Consejode EspecialidadesMédicasen los términos previstosen el
artículo 81de la Ley General de Salud. El "INSABI", a través de la UCNAM, podrá\
autorizar que médicos generales realicen el registro de intervenciones, previa't

l. HABILITACiÓN DE CLAVES DE ACCESO. "LA ENTIDAD" se obligan a solicitar
mediante oficio al "INSABI", a través de la UCNAM, la habilitación de las claves de
accesoal SIOOC, que le permitan llevar a cabo, en cada uno de losestablecimientos
señaladosen elAnexo 1de este instrumento jurídico, (i)el registro,y (ii) lavalidación,
en ambos casos,de las intervenciones que realicen.

+-
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verificación de su perfil conforme a loscriterios que esta última determine. A dicho
oficio deberá acompañarse (i) copia del nombramiento de los servidores públicos
designados; (ii) copia de su identificación oficial; (iii) en el caso de enlaces para el
registro de intervenciones, copia de su cédula profesional de médico especialistay
del certificado de especialidad emitido por el correspondiente Consejo de
EspecialidadesMédicas,y (iv)carta suscrita por dichos servidorespúblicos en la que
se obliguen a tratar con estricta confidencialidad los datos personales a los que
tengan accesocon motivo del usode las referidasclaves.

El "INSABI", a través de la UCNAM, notificará por oficio a "LA ENTIDAD", a través de
los titulares de las instituciones a las que se encuentren adscritos los
establecimientos señaladosen elAnexo 1de este instrumento jurídico, laasignación
de las primeras claves de acceso asignadas a cada uno de estos últimos. La
actualizaciónde claveso la notificación de nuevasse realizaráa través del SIGGC.

11. RECiISTRO DE INTERVENCIONES. Los servidores públicos de "LA ENTIDAD",
habilitados para registrar intervenciones en el SICiCiC deberán verificar que la
personaque reciba la atención cumpla con los requisitos señaladosen el artículo 77
bis 7 de la Ley General de Salud y dejar constancia de ello en dicho Sistema.
Asimismo, deberán adjuntar como documentación soporte de la prestación de las
mismas, las notas médicas, hojas de enfermería y demás documentación que
determine el "INSABI", por conducto de la UCNAM, en donde se compruebe el
diagnóstico y semuestren losmedicamentos y demás insumos asociadosutilizados.
En el caso de estudios de laboratorio y gabinete, las hojas de enfermería serán
sustituidas por los resultadosde losestudios realizados.

Seráresponsabilidadde losservidorespúblicos habilitados paraefectuar registrosen
el SICiCiC,verificar que las intervenciones a cargarseen el mismo, se apeguen a los
protocolos técnicos aprobadospara tal fin por el Consejode SalubridadGeneral.

111.VALIDACiÓN DE INTERVENCIONES. Los servidores públicos de "LA ENTIDAD",
habilitados paravalidar intervenciones en el SICiCiC,contarán con un plazode hasta
20díashábilessiguientes a la fecha en que seefectúe el registro de una intervención
en dicho Sistemapara realizar lavalidación correspondiente.

Conforme a lo anterior, "LA ENTIDAD", manifiesta su conformidad, en apego a lo
señaladoen el párrafo segundo de la Regla36 de lasRECiLAS DE OPERACiÓN, que
las intervenciones registradas en el SICiCiCque no sean validadas dentro del plazo
referido en el párrafo anterior, seránconsideradascomo no validadasy, por lo tanto,
canceladaspor inactividad.

IV. VERIFICACiÓN Y COMPROBACiÓN. El "INSABI", a través de la UCNAM, notificará a
"LA ENTIDAD", por conducto del Titular de "LOS 5.5.0.", por medio de oficio y a los
servidores públicos habilitados para validar intervenciones a través del SICiCiC,el
cronograma de trabajo conforme al cual se llevaráa cabo el procesode verificación
de la comprobación del uso de losmedicamentos y demás insumos asociadosque\ ~
le hayan sido entregados en cada periodo autorizado por el Comité Técnico del \'
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FONDO parael cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico.

Elprocesode verificación de lacomprobación del usode losmedicamentos y demás
insumos asociadosentregados seefectuará de manera independiente por cada uno
de los establecimientos de salud señalados en el Anexo 1 de este instrumento
jurídico.

Paraefectuar la referida verificación de la comprobación, el "INSABI", a través de la
UCNAM, sesujetará a loscriterios clínicosy administrativos siguientes:

a. Clínicos:

i. La edad del paciente al momento del diagnóstico y su sexo deben ser
acordescon la Intervención;

ii. Lafecha de atención debe ser posterior a lafecha de diagnóstico y anterior
a lafecha del fin del tratamiento;

iii. Las notas médicas y hojas de enfermería deben estar formuladas de
conformidad con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-
004-SSA3-20l2o la que le sustituya;

iv. Los medicamentos e insumos asociados registrados y validados en el
SICiCiC deben ser congruentes con el Protocolo Técnico correspondiente a
la Intervención, y

v. LaClave Internacional de Enfermedades registrada debe ser congruente
con el diagnóstico y con el ProtocoloTécnicoaplicable a la intervención de
que setrate.

b, Administrativos:

i. El Establecimiento de Salud, reconocido como Prestador de Servicios en
la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, que registra la
intervención debe serel mismo que la brindó;

ii. La intervención debe estar concluida, y

iii. Elregistro de laatención de la intervención en el SICiCiCdebe estarvalidada
por la personadesignada para tales efectos por el Prestador de Servicios,
conforme a lo señaladoen lasfracciones Iy 111de esta cláusula.

El "INSABI", a través de la UCNAM, podrá solicitar mayor información a "LA
ENTIDAD", cuando considere que la documentación cargada en el SICiCiC no es
suficiente para tener por comprobado el usode losmedicamentosydemás insumos
asociados.

El"INSABI", atravésde laUCNAM, notificará por oficio a "LA ENTIDAD" por conducto\
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del titular de "LOS S.S.O.", y a los servidores públicos habilitados para validar
intervenciones a través del SICiCiC, los medicamentos y demás insumos asociados
que se tengan por comprobados y por no comprobados de cada periodo que se
analice.Enel casode losmedicamentos y demás insumos asociadosque se tengan
por nocomprobados, el "INSABI", atravésde laUCNAM, llevaráacabo laconciliación
correspondiente con "LA ENTIDAD" dentro de los 60 días hábiles siguientes a la
fecha en que se le notifique el resultado de la comprobación.

Enel supuesto de que "LA ENTIDAD" no solvente lasobservacionesformuladas por
el "INSABI", a travésde laUCNAM, deberá reintegrar al FONDO, dentro de los10 días
hábiles siguientes a la fecha en que este último se lo requiera, con cargo a la
institución a la que seencuentre adscrito el Prestador de Servicios de que se trate,
el costo de adquisición de los medicamentos y demás insumos asociados que se
tuvieron por no comprobados a valor factura o de adquisición, en el entendido de
que si el reintegro de recursos se realiza fuera del plazo señalado, deberá pagar
rendimientos financieros que serán calculados conforme a la tasa ponderada de
fondeo bancario dada a conocer diariamente por el Banco de Méxicoen su página
de Internet durante el periodo que dure la falta de reintegro.

Para efectos de lo anterior, el monto de los referidos rendimientos financieros se
determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo que antecede entre
trescientos sesenta,y el resultado hasta la centésima, semultiplicará por el número
total de días transcurridos desde el día siguiente al vencimiento del plazo para
realizarladevolución o reintegro. El resultado obtenido semultiplicará por el importe
no devuelto o reintegrado oportunamente.

CUARTA. ENTRECiA DE LOS MEDICAMENTOS y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS. La
entrega de los medicamentos y demás insumos asociados que se realice en
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico será realizada conforme al
calendario que se acuerde por "LAS PARTES" en los anexosde ejecución a que se hace
referencia en la cláusula Primera del presente Convenio de Colaboración,en los lugares 11•
que sedeterminen para cada uno de ellos.La recepción a entera conformidad de dichos
insumes, deberá formularse por conducto de los servidores públicos que "LOS S.S.O."
notifiquen al "INSABI", a través de laCoordinación de Abasto de la UCNAMyEM.

Dichosservidorespúblicos deberán tener al menos el niveljerárquico de director de área
o su equivalente. El oficio mediante el cual "LOS S.S.O." notifiquen la designación
correspondiente deberá acompañarse de (i) copia del nombramiento de los servidores
públicos designados,y (ii) copia de su identificación oficial.

"LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD" podrá, previaautorización del "INSABI",
que deberá otorgarse a través de la Coordinación de Abasto de la UCNAMyEM, previa
opinión de laUCNAM, devolvermedicamentos y demás insumos asociados,siempre que
justifique que losmismos no serán requeridos para laatención de las intervenciones que.
le corresponde brindar durante el periodo establecido y que se asegure que su traslado'\\
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no afecte la seguridad, calidad y eficacia de los mismos. Dichos insumos podrán,
conforme a lo que determine laCoordinaciónde Abastode laUCNAMyEM con laopinión
de la UCNAM, devolverse al "INSABI" para su reasignación o entregarse a otros
Prestadores de Servicios que brinden atención a enfermedades que provocan gastos
catastróficos,que tengan reconocidodicho carácter en el presente instrumento jurídico.
Enambos casos,loscostosde trasladoy entrega de losmedicamentosy demás insumos
asociados correrán por cuenta de "LOS S.S.O.". La Coordinación de Abasto de la
UCNAMyEM será responsable de realizar la actualización de información que
corresponda al SIGGC, en virtud de la devolución y reasignación que se efectúe de
medicamentos y demás insumosasociadosen lostérminos del presente párrafo.

La autorización a que hace referencia el párrafo anterior será necesaria aún en el
supuesto de que "LA ENTIDAD" pretendan que los medicamentos y demás insumos
asociadosa devolversese asignen a otro de los establecimientos de salud reconocido
como Prestador de Servicios para la atención de enfermedades que provocan gastos
catastróficosen elAnexo 1del presenteConveniode Colaboración.

QUINTA. DETERMINACiÓN DE LA DEMANDA ESTIMADA. Paracontribuir agarantizar el
abasto de los medicamentos y demás insumos asociadosa que se refiere la cláusula
Primera del presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en que "LA
ENTIDAD", entregarán a la UCNAM la estimación de pacientes a atender por
intervención, medicamentos e insumos asociadosque deberán estar previstos en los
ProtocolosTécnicoscorrespondientes,en losformatos y conforme a los plazosque esta
última le notifique a "LA ENTIDAD", por conducto del titular de "LOS S.S.O."

Dicha información servirá de base para que la UCNAM, en coordinación con la
UCNAMyEM, a través de la Coordinación de Abasto,determinen la demanda estimada
de medicamentos y demás insumos requerida parael cumplimiento del objeto de este
instrumento jurídico, lacual seránotificada a "LA ENTIDAD", por conducto del titular de
"LOS S.S.O."

"LA ENTIDAD", por conducto del titular de "LOS S.5.0.", deberánvalidar mediante oficio
que se notifique a través del SIGGC, dentro de losdiez díashábilessiguientes a la fecha
de notificación a que se hace referenciaen el párrafoanterior, la demanda estimada de
medicamentos e insumos asociados.Encasode no recibirsenotificación durante dicho
plazo,setendrá por validada dicha demanda estimada.

SEXTA. OBLIGACIONES DEL "INSABI". Para el cumplimiento del objeto del presente
Conveniode Colaboración,el "INSABI", con estricto apegoasusatribuciones,seobliga a:

l. Porconducto de laUCNAM:

a. Asignar a "LOS S.S.O.", lasclavesde accesoal SI~ a que se refiere la fracción I
de la cláusulaTercerade este instrumento jurídico. \\
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b. Proporcionar a "LOS 5.5.0.", en los términos estipulados en la fracción IV de la
cláusula Tercera de este Convenio de Colaboración, el cronograma de trabajo
conforme al cual se llevaráa cabo el procesode verificación de la comprobación
del uso de los medicamentos y demás insumos asociados que le hayan sido
entregados a estos últimos en cada año para el cumplimiento del objeto del
presente instrumento jurídico.

c. Efectuar el proceso de verificación de la comprobación del uso de los
medicamentos y demás insumos asociadosque hayan sido entregados a "LOS
5.5.0." en cada año para el cumplimiento del objeto del presente instrumento
jurídico, conforme a loscriterios clínicosy administrativos que se describen en la
fracción IVde lacláusulaTerceradel presenteConveniode Colaboración.

d. Brindar a "LOS SS.O." la asesoríaque corresponda parael registro y validación de
intervencionesen el SIGGC.

e. Dar seguimiento y, de resultar procedente, solicitar a la Coordinación de
Financiamiento, requiera a "LA ENTIDAD", en los términos previstos en las
REGLAS DE OPERACiÓN Y en la fracción IV de la cláusula Tercera de este
Convenio de Colaboración,el reintegro de recursos al FONDO y, en su caso,el
pago de los rendimientos financieros que correspondan,en lossupuestos en que
estosúltimos no acredite lacomprobación del usode losmedicamentos y demás
insumos asociadosque haya recibido en cumplimiento del objeto del presente
instrumento jurídico.

f. Verificar que los establecimientos de salud señalados en el Anexo 1 de este
instrumento jurídico, cuenten con el dictamen favorable de acreditación de la
calidad emitido por la unidad administrativa competente de la Secretaría de
Salud,específicamente para las intervenciones a proporcionarse en los mismos,
en un plazo no mayor a dos años,contados a partir del día siguiente de la fecha
de sucelebración,o ensucaso,apartir del díasiguiente a lafecha de formalización
de la actualizaciónque seefectúe a dicho Anexo 1.

g. Formular los formatos conforme a los cuales "LOS 5.5.0.", proporcionarán la
estimación de pacientes a atender por intervención, medicamentos e insumos
asociados que deberán estar previstos en los Protocolos Técnicos
correspondientes,a efecto de determinar, en coordinación con la UCNAMyEM, a
través de la Coordinación de Abasto, la demanda estimada de medicamentos y
demás insumos asociados requeridos para el cumplimiento del objeto de este
instrumento jurídico.

h. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el
cumplimiento del objeto del presente Conveniode Colaboración,le requieran los
órganos de control y fiscalización federales, y permitir a éstos las visitas dE\.\
inspección que, en ejercicio de sus respectivasatribuciones, lleven a cabo con la \\
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frecuencia que le sea requerida.

i. Difundir, en los términos y con lasexcepciones que establecen lasdisposiciones
aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública y de
protección de datos personalesy en la página de Internet del "INSABI", toda la
información que tenga disponible respecto del cumplimiento del objeto del
presenteConveniode Colaboración.

j. Lasdemás obligaciones a su cargo previstasen el presente instrumento jurídico,
así como aquéllas que se desprendan de las RECLAS DE OPERACiÓN Ydemás
disposicionesaplicables.

11. Por conducto de la UCNAMyEM, a través de laCoordinación de Abasto y sus demás
unidades administrativas adscritas:

a. Entregar a "LA ENTIDAD" losmedicamentos y demás insumas asociadosque se
detallen en los anexosde ejecución a que se refiere la cláusula Primera de este
instrumento jurídico, conforme al calendario y en los lugares señalados para tal
efecto en losmismos.

b. Efectuar los registros que correspondan en el SICCC que deriven de lasentregas
de medicamentos y demás insumas asociados que efectúe a "lOS 5.5.0." en
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico y sus anexos de
ejecución.

c. Recabar de "lOS 5.5.0." las constancias documentales que sustenten la
recepción a entera conformidad de los medicamentos y demás insumas
asociados en los términos previstos en la cláusula Cuarta del presente
instrumento jurídico.

d. Entregar a "LAENTIDAD" la documentación que requiera para poder efectuar los
registroscontables y presupuestariosque resulten procedentes conforme a laLey
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, la Ley
Generalde Contabilidad Gubernamental y demás disposicionesaplicables,por la
recepción de los medicamentos y demás insumas asociados que reciban en
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico y susanexosde ejecución.

e. Autorizar, previa opinión de la UCNAM, la procedencia de que "lOS 5.5.0.",
devuelvan medicamentos y demás insumas asociados,siempre que justifique
que losmismos no serán requeridos para laatención de lasintervenciones que le
corresponde brindar durante el ejercicio en curso,y determinar, previaopinión d~
la .UCNAM. los establecimientos de salud a los que deberán ser reasignados lo ~
mismos.
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f. Realizarla actualización de información que correspondan al SIGGC, en virtud de
la devolución y reasignaciónde medicamentos y demás insumos asociadosque
se realicen en los términos que se precisan en la cláusula Cuarta de este
instrumento jurídico.

g. Contribuir con la UCNAM, en la determinación de la demanda estimada de
medicamentos y demás insumos asociadosrequeridos para el cumplimiento del
objeto de este instrumento jurídico.

h. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el
cumplimiento del objeto del presenteConveniode Colaboración,le requieran los
órganos de control y fiscalización federales, y permitir a éstos las visitas de
inspección que, en ejercicio de sus respectivasatribuciones, lleven a cabo con la
frecuencia que lesea requerida.

i. Difundir, en los términos y con lasexcepcionesque establecen lasdisposiciones
aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública y de
protección de datos personalesyen la página de Internet del "INSABI", toda la
información que tenga disponible respecto del cumplimiento del objeto del
presenteConveniode Colaboración.

j. Lasdemás obligaciones a su cargo previstasen el presente instrumento jurídico,
asícomo aquéllas que se desprendan de las REGLAS DE OPERACiÓN Ydemás
disposicionesaplicables.

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Para el cumplimiento del objeto del
presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD", con estricto apego a sus
atribuciones, seobliga a:

l. Recibirdel "INSABI" losmedicamentos y demás insumos asociadosque sedetallen
en losanexosde ejecución a que se refiere la cláusula Primera de este instrumento
jurídico, conforme al calendario y en los lugares señalados para tal efecto en los
mismos.

11. Notificar al "INSABI", por conducto de laCoordinación de Abasto de la UCNAMyEM,
la recepciónaentera conformidad de losmedicamentos y demás insumosasociado~,
que se detallen en los anexosde ejecución a que se refiere la cláusula Primera de
este instrumento jurídico.

111. Asegurarsede que el almacenamiento, manejo y utilización de losmedicamentos y
demás insumos asociados que reciba en cumplimiento del o~to de este
instrumento jurídico, sesujeten a lasdisposicionesjurídicas aplicables.~
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IV. Abstenerse de destinar losmedicamentos y demás insumos asociadosque reciba en
cumplimiento del presente instrumento jurídico y de los anexos de ejecución a que
se refiere su cláusula Primera, para un fin distinto al previsto en su objeto.

V. Solicitar al "INSABI", por conducto de la UCNAM, se le habiliten lasclaves de acceso
al SICiCiCpara el registro y validación de intervenciones en los términos previstos en
la fracción I de la cláusula Tercera de este Convenio de Colaboración.

VI. Realizar,por conducto de losservidores públicos que designe para tal fin, el registro
y validación de lasintervenciones que efectúe para la atención de enfermedades que
provocan gastos catastróficos, en los términos que se señalan en lasfracciones 11y 111
de la cláusula Tercera del presente Convenio de Colaboración.

VII. Reintegrar al FONDO, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que el
"INSABI", a través de la Coordinación de Financiamiento, se lo requiera, el costo de
adquisición de los medicamentos y demás insumos asociados que se tuvieron por
no comprobados avalor factura o de adquisición, en loscasosen losque no acredite
que dichos bienes fueron utilizados en los términos previstos en el presente
instrumento jurídico.

VIII. Realizaral FONDO el pago de los rendimientos financieros que correspondan en los
términos previstos en el párrafo último de la fracción IVde lacláusula Tercera de este
Convenio de Colaboración, en el supuesto de que no realice dentro de los 10 días
hábiles siguientes a la fecha en que se lo requiera el "INSABI", a través de la
Coordinación de Financiamiento, el reintegro de recursos que deba efectuar por no
haber acreditado el correcto uso de los medicamentos y demás insumos asociados
que haya recibido en virtud de este Convenio de Colaboración.

IX. Realizar los registros contables y presupuestarios que resulten procedentes
conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento, la LeyGeneral de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones
aplicables, por la recepción, en carácter de donación, de los medicamentos y demás
insumos asociados que reciba en cumplimiento del presente instrumento jurídico y
de los anexos de ejecución a que se refiere su cláusula Primera.

X. Abstenerse de solicitar o cobrar cuotas de recuperación o cualquier otro concepto a
las personas sin seguridad social que atiendan, aun en el caso de servicios que no
correspondan a intervenciones apoyadas con recursos de la SAEPCiC y denunciar
ante lasautoridades competentes dichos hechos.

En el caso de que se verifique el incumplimiento a esta fracción, "lOS S.S.O." están
conformes en que el presente instrumento jurídico dejará de surtir efectos
exclusivamente respecto de los establecimientos de salud en los que se actualice el
mismo, sin responsabilidad para el "INSABI", bastando para ello la notificación qu€\.\
este último realice,por conducto de laUCNAM, sin perjuicio de la obligación de "LOS'\
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S.S.O.", de comprobar en los términos previstos en las REGLAS DE OPERACiÓN Y el
presente instrumento jurídico, el uso de los medicamentos y demás insumos
asociados recibidos y, en su caso, de efectuar, con cargo a la institución a la que se
encuentre adscrito el Prestador de Servicios de que se trate, la devolución de los
medicamentos y demás insumos asociados que a esa fecha no hayan sido utilizados,
así como los reintegros de recursos en numerario al FONDO que correspondan.

XI. Proporcionar al "INSABI" la información y documentación que éste le requiera,
relacionada con el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico y sus anexos
de ejecución.

XII. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento
del objeto del presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control
y fiscalización federales y locales.

XIII. Incluir en la presentación de su Cuenta Pública y en los informes sobre el ejercicio
del gasto público al Poder Legislativo correspondiente, la información relativa a los
medicamentos y demás insumos asociados que reciba en cumplimiento del
presente instrumento jurídico y de los anexos de ejecución a que se refiere su
cláusula Primera.

XIV. Difundir, en los términos y con las excepciones que establecen las disposiciones
aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública y de
protección de datos personales yen su página de Internet, toda la información que
tenga disponible respecto del cumplimiento del objeto del presente Convenio de
Colaboración.

xv. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente instrumento jurídico, así
como aquéllas que se desprendan de las REGLAS DE OPERACiÓN Y demás
disposiciones aplicables.

OCfAVA. APOYOS PARA INFRAESTRUCfURA (OBRA Y EQUIPAMIENTO). "LAS
PARTES", reconocen que "LA ENTIDAD", podrá acceder a apoyo para acciones de
infraestructura, tanto de obra como de equipamiento, que le permitan fortalecer la
prestación de las intervenciones a su cargo, para lo cual deberán sujetarse estrictamente
a los requisitos establecidos en el Capítulo Cuarto, Sección 111de las REGLAS DE
OPERACiÓN.

NOVENA. COMISiÓN DE EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desa rrollo del ~
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, "LAS PARTES", en este
acto, forman una Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por los titulares de la
Coordinación de Abasto de la UCNAyEM y de la Coordinación de Atención a la Salud de
la UCNAM, por parte del "INSABI" y por la titular de la Dirección de Atención Médica de
I~s ~ervicios ~e Salud de Oaxaca, por parte de "LA ENTIDAD" cuyas funciones serán las
siguientes: ~ '\
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l. Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista o que impida el
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico.

11. Plantear la solución a controversiasque sesuscitencon motivo de la interpretación
y cumplimiento del presenteconvenio.

111. Lasdemásque acuerden"LASPARTES".

DÉCIMA. RELACIONES LABORALES. Queda expresamente estipulado por "LAS
PARTES", que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas
para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral
únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó,por lo que asumen plena
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser
consideradacomo patrón sustituto o solidario,obligándose en consecuencia,cada una
de ellas,a sacara laotra,en pazy a salvo,frente a cualquier reclamacióno demanda que
su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándosedesde ahora de
cualquier responsabilidadde carácter laboral,civil, penal, administrativa o de cualquier
otra naturalezajurídica que en esesentido se lesquiera fincar.

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES"
convienenen que todos losavisos,comunicacionesy notificacionesque se realicencon
motivo del presente Convenio de Colaboración se llevarán a cabo por escrito en los
domicilios establecidos en el apartado de Declaracionesdel mismo. Así mismo, se
entenderá como notificación oficial la comunicación a través de los correos
institucionalesque paratal motivo proporcionen "LASPARTES".

Encasode que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, seobligan a dar el aviso
correspondientea la otra con treinta díasnaturalesde anticipación a que dicho cambio
de ubicaciónserealice.

DÉCIMA SECUNDA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no serán
responsables por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente
instrumento jurídico, cuando seaderivado de eventos de casofortuito o fuerza mayor,
debidamente acreditados.

Enestossupuestos la parte afectada,deberá notificarlo a lasdemás tan pronto como le
seaposible,a efecto de tomar de común acuerdo lasprovisionesque se requieran para
la soluciónde lasituación de que setrate. ~

DÉCIMA TERCERA. VICENCIA. ElpresenteConveniode Colaboracióncomenzaráasurtir
susefectosa partir de lafecha de su suscripcióny tendrá unavigencia indefinida.

DÉCIMA CUARTA. TERMINACiÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" acuerdan que el
presenteConveniode Colaboraciónpodrá darse por terminado por voluntad de alguna
de "LAS PARTES", previanotificación por escrito a la contraparte, que deberá realizars\,
con treinta días naturales de anticipación, en cuyo caso, se tomarán las medidaS\\
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INSTITUTO DE SALUD PARA
EL BIENESTAR

necesariaspara concluir lasacciones que se hubieren iniciado a fin de evitarse daños a
"LAS PARTES" o a terceros.

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que el presente
Conveniode Colaboraciónpodrá modificarse de común acuerdo,sin alterar suestructura
y en estricto apego a las disposicionesjurídicas aplicables, mediante la celebración del
instrumento jurídico correspondiente. Lo anterior en el entendido de que, de
conformidad con lo estipulado en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, las
actualizacionesalAnexo 1del mismo no requerirán para su validez,de la celebración de
convenio modificatorio.

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACiÓN V CUMPLIMIENTO. "LAS PARTES" manifiestan que
el presente Convenio de Colaboración se suscribe de buena fe, por lo que, en caso de
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de su interpretación o
cumplimiento, lo resolveránde común acuerdo a través de la Comisión de Evaluacióny
Seguimiento a la que se hace referencia en la cláusula Novena de este instrumento
jurídico.

Para el caso de subsistir la controversia, "LAS PARTES" acuerdan someterse a los
tribunales federales competentes con sedeen laCiudad de Méxicopor lo que renuncian
expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razónde sus
domicilios futuros.

Leídoel presente Conveniode Colaboracióny enteradas "LAS PARTES" de su contenido
y alcance legal, I~firman de conformidad por cuadruplicado en laCiudad de México,el Ol
de abril de 202~
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SALUD INSABI
INSTITUTO DE SALUD PA~'"
El BIENEST"A

POR EL "INSABI"

COORDINA PARA
EL BIEN ;t>.R,CON FU NTO EN LO DISPUESTO POR EL

PÁRRAFO DEL ARTIcULO SEXAGÉSIMO SEXTO DEL
TOORGÁNICODELINSTITUTODESALUDPARAELBIENESTAR.

DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALlPI
TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACiÓN

NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE
MEDICAMENTOS y EQUIPAMIENTO MÉDICO

M. EN AUD. VICEN ESMAGAÑA
DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA EL

FIDEICOMISO
FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA
COORDINACiÓN DE FINANCIAMIENTODEL INSTITUTODE SALUD
PARAELBIENESTAR,CONFUNDAMENTOENLODISPUESTOPOREL
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTicULO SEXAGÉSIMOSEXTO DEL
ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL
BIENESTAR.

CONVENIO: INSABI-SAEPGC-OAX-20-2022

DIRECTO
CELAYA

ÉD~DELOS
O,\\CA

LA PRESENTEHOJA DE RRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA APOYAR "LA ATENCiÓN DE
ENFERMEDADESQUE PROVOCANGASTOSCATASTRóFICos, MEDIANTE LA ENTREGA,CON CARGOA LOSRECURSOSDEL
RDEICOMISO DEL FONDO DE SALUD PARA EL BIENESTAR,SUBCUENTAATENCiÓN DE ENFERMEDADESQUE PROVOCAN
GASTOSCATASTRÓFICos,SUBSUBCUENTAAPOYOPARA MEDICAMENTOSY DEMÁS INSUMas ASOCIADOS CELEBRADO
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO UBRE Y SOBRERANO DE OAXACA, EL OlA 01 DE
ABRIL DE 2022.
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SALUD INSABI CONVENIO: INSABI-SAEPGC-OAX-20-2022
lNSTlTUTO DI SALUD PARA
EL. BIENeSTAR

ANEXO 1

SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA

Establecimiento Clave Única de
Institución a la Intervención o

Licencias yEstablecimientos Domicilio intervencionesde Salud
de Salud (CLUES) que pertenece

autorizadas autorizaciones

Avenida Venus número
Centro Estatal de

Servicios de Salud 200 esquina Dr. Jorge
Tumor maligno de Sin acreditación

Oncología y OCSSSAOO0973 PérezGuerrero, Colonia con carta
Radioterapia de Oaxaca Estrella,Oaxaca de la próstata compromiso

Juárez, e.o, 68040
Avenida Venus número

Centro Estatal de
Servicios de Salud 200 esquina Dr. Jorge Cáncer testicular Sin acreditación

Oncología y OCSSSAOO0973
de Oaxaca PérezGuerrero, Colonia seminoma y no con carta

Radioterapia Estrella,Oaxaca de seminoma compromiso
Juárez, c.P. 68040

Avenida Venus número I
Centro Estatal de

Servicios de Salud 200 esquina Dr. Jorge
Cáncer Acreditada por IOncología y OCSSSAOO0973

de Oaxaca PérezGuerrero, Colonia
cervicouterino la DGCESRadioterapia Estrella,Oaxaca de

Juárez, c.>. 68040
Avenida Venus número

Centro Estatal de
Servicios de Salud 200 esquina Dr. Jorge

Cáncer de Acreditada porOncología y OCSSSAOO0973
de Oaxaca PérezGuerrero, Colonia

endometrio la DGCESRadioterapia Estrella,Oaxaca de .....
~\ UJuárez, c.P. 68040 ~

Avenida Venus número "~Centro Estatal de 200 esquina Dr. Jorge
Oncología y OCSSSAOO0973 Servicios de Salud

PérezGuerrero, Colonia Cáncer de mama Acreditada por
Radioterapia de Oaxaca

Estrella,Oaxaca de DGCES

Juárez, c.P. 68040 ,1+-
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El BIENfSTAA_.

Avenida Venus número
Sin acreditaciónCentro Estatal de

Servicios de Salud 200 esquina Dr. Jorge
Tumor maligno

con cartaPérez Guerrero, ColoniaOncología y OCSSSAOO0973
colorrectal

compromiso
de Oaxaca

Estrella, Oaxaca deRadiotera pia
Juárez, e>, 68040

Calzada Porfirio Diaz
Sin acreditaciónHospital General

Servicios de Salud 407, Colonia Reforma,
Prematurez con cartaDr. Aurelio OCSSAOO0985

de Oaxaca Oaxaca de Juárez,
compromisoValdivieso

Oaxaca
Calzada Porfirio Diaz Síndrome de

Sin acreditaciónHospital General
Servicios de Salud 407, Colonia Reforma, dificultad

con cartaDr. Aurelio OCSSAOO0985
de Oaxaca Oaxaca de Juárez, respiratoria del

compromisoValdivieso
Oaxaca recién nacido

Calzada Porfirio Diaz
Infecciones Sin acreditaciónHospital General

Servicios de Salud 407, Colonia Reforma,
específicas del con cartaDr. Aurelio OCSSAOO0985

de Oaxaca Oaxaca de Juárez,
periodo perinatal compromisoValdivieso

Oaxaca r
Calzada Porfirio Diaz

Sin acreditación IH
Hospital General

Servicios de Salud 407, Colonia Reforma,
Atresia anal con cartaDr. Aurelio OCSSAOO0985

de Oaxaca Oaxaca de Juárez,
compromisoValdivieso

Oaxaca
Calzada Porfirio Diaz

Sin acreditaciónHospital General
Servicios de Salud 407, Colonia Reforma,

Atresia esofág ica con cartaDr. Aurelio OCSSAOO0985
de Oaxaca Oaxaca de Juárez,

compromiso

\
Valdivieso

Oaxaca
Calzada Porfirio Diaz

Sin acreditaciónHospital General
Servicios de Salud 407, Colonia Reforma,

Atresia intestinal con cartaDr. Aurelio OCSSAOO0985
de Oaxaca Oaxaca de Juárez,

compromi~Valdivieso
Oaxaca

Calzada Porfirio Diaz
Sin acreditació~

~
Hospital General

Servicios de Salud 407, Colonia Reforma,
Onfalocele con cartaDr. Aurelio OCSSAOO0985

de Oaxaca Oaxaca de Juárez,
compromisoValdivieso

Oaxaca
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Calzada Porfirio Diaz
Sin acreditaciónHospital General

Servicios de Salud 407, Colonia Reforma,
Gastrosquisis con cartaDr. Aurelio OCSSAOO098S

de Oaxaca Oaxaca de Juárez,
compromisoValdivieso

Oaxaca
Calzada Porfirio Diaz

Sin acreditaciónHospital General
Servicios de Salud 407, Colonia Reforma, Atresia-estenosis

con cartaDr. Aurelio OCSSAOO098S
de Oaxaca Oaxaca de Juárez, duodenal

compromisoValdivieso
Oaxaca

Calzada Porfirio Diaz
Sin acreditaciónHospital General

Servicios de Salud 407, Colonia Reforma, Tumor maligno de
con cartaDr. Aurelio OCSSAOO0985

de Oaxaca Oaxaca de Juárez, ovario epitelial
compromisoValdivieso

Oaxaca
Calzada Porfirio Diaz

Sin acreditaciónHospital General
Servicios de Salud 407, Colonia Reforma, Tumor maligno de

con cartaDr. Aurelio OCSSAOO0985
de Oaxaca Oaxaca de Juárez, ovario germinal

compromisoValdivieso
Oaxaca

1/Calzada Porfirio Diaz
Cáncer cérvico Acreditada por

Hospital General
Servicios de Salud 407, Colonia Reforma,

uterino
DGCES '1Dr. Aurelio OCSSAOO0985

de Oaxaca Oaxaca de Juárez,Valdivieso
Oaxaca

Calzada Porfirio Diaz
Sin acreditaciónHospital General

Servicios de Salud 407, Colonia Reforma, Cáncer de
sin cartaDr. Aurelio OCSSAOO0985

de Oaxaca Oaxaca de Juárez, Endometrio
compromisoValdivieso

Oaxaca
~Calzada Porfirio DiazHospital General

Servicios de Salud 407, Colonia Reforma, Acreditada porCáncer de mama
DGCES

Dr. Aurelio OCSSAOO0985
de Oaxaca Oaxaca de Juárez,Valdivieso

Oaxaca

Sin acreditaciónHospital General Servicios de Salud Camino San Antonino
Prematurez con cartaOCSSA0l9873

de Oaxaca Monterrey sin número
compromis~

de Salina Cruz
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Síndrome de Sin acreditación
Hospital General OCSSA019873

Servicios de Salud Camino San Antonino dificultad
de Salina Cruz de Oaxaca Monterrey sin número respiratoria del

con carta
compromiso

recién nacido

Hospital General Servicios de Salud Camino San Antonino Sepsis bacteriana
Sin acreditación \

OCSSA0l9873 con carta ~~
de Salina Cruz de Oaxaca Monterrey sin número del recién nacido

compr,?mis~

I ''\
r-

~

~

~
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INSABI
INSTIT1.ffO DE SALUD PAAA
EL8!ENUTAR

POR EL "INSABI"

RDINACIÓN

ESTATUTOOR NICO DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR.

DR. ALEJAN O O ANTONIO CALDERÓN ALIPI
TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACiÓN NACIONAL DE
ABASTECIMIENTO DE MEDICAMENTOS Y EQUIPAMIENTO

MÉDICO

CONVENIO: INSABI-SAEPCiC-OAX-20-2022

POR "LA ENTIDAD"

DIRECTORA DE
CELAYA
DE LOS SERVICIOS DE

~il\ACA~
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M. EN AUD. VICENTE REYESMAGAÑA
DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA EL

FIDEICOMISO
FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA COORDINACiÓN DE
FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DELARTrCULO SEXAGÉSIMO SEXTODEL
ESTATUTOORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR.

l
\

HOJA DE FI."AS DEL ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓNPARA APOYAR "LA ATENCIÓN DE ENFE."EOADES QUE PROVOCAN'~\ASTOS \
CATASTRÓFICOS", MEDIANTE LA ENTREGA,CON CARGO A LOS RECURSOSDEL FIDEICOMISO DEL FONDO DE SALUD PARA EL BIENESTAR,SUB ENTA
ATENCiÓN DE ENFERMEDADES QUE PROVOCAN GASTOS CATASTRÓFICOS, SUBSUBCUENTA APOYO PARA MEDICAMENTOS Y DEMÁS IN U~
ASOCIADOS, CELEBRADO ENTREEL INSTITUTODE SALUD PARA EL BIENESTARY EL ESTADO LIBREY SOBERANO DE OAXACA, ELDrA 01DEABRIL D 202~
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